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PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

Publicado en el "Boletín Oficial del Es- 
tado" número 215, de 8 de Septiembre de 
1978, el Real Decreto-ley 28/1078, de 6 de 
septiembre, sobre transferencia presu- 
puestaria del crédito destinado a subven- 
cionar a Empresas de Comunicación So- 
cial, se ordena su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES. 

Palacio de las Cortes, 14 de septiembre 
de 1 9 7 8 . 4 3  Presidente, Antonio Hernán- 
dez Gil. 

La Ley uno/mil novecientos setenta y 
ocho, de diecinueve de enero, de Presu- 
puestos Generales del Estado para mil no- 
vecientos setenta y ocho, concedió, en la 
sección relativa a la Presidencia del Go- 
bierno, un crédito para subvencionar a 
Empresas de Comunicacjón Social. 

La importancia de la actividad informa- 
tiva llevada a cabo por las Empresas pe- 
riodísticas y su estrecha conexión al pre- 
sente con el proceso democrático, determi- 
na la protección económica que el Estado 
debe dispensar a las mismas, especialmen- 
te en situaciones como ia actual, en la que 
los aumentos de costes derivados de un 
reforzamiento de su actividad, consecuen- 
cia de una mayor proyección en todos los 
ámbitm de la sociedad, hacen indispensa- 
ble tal protección. 

Como quiera que el crédito indicado apa- 
rece incluido en el capitulo séptimo, resul- 
ta necesario, al objeto de que su disponi- 
bilidad no se vea limitada por el carácter 
presupuestario de transferencias de capi- 
tal que corresponden al referido capítulo 
séptimo, sino que pueda disponerse del 
mismo para gastos corrientes, transferir 
parcialmente dicho crédito al capítulo 
cuarto, dándole así la operatividad nece- 
saria para poder atender las necesidades 
económicas originadas por los mayores 
gastos de funcionamiento de las Empresas 
de Comunicación Social. 

En su virtud, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su sesión del día 

veintiséis de julio de mll novecientos se- 
tenta y ocho, en uso de la autorización 
que me concede el artículo trece de la Ley 
Constitutiva de las Cortes y oída la Co- 
misión a que se refiere el número uno de 
La disposición transitoria segunda de la 
Ley uno/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de enero, para la Reforma Po- 
lítica, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Del crédito consigna- 
do en la sección once, servicio cero uno, 
capítulo siete, articulo setenta y cinco, con- 
cepto setecientos cincuenta y uno, se trans- 
fieren trescientos cincuenta millones al 
capítulo cuatro, artículo cuarenta y cinco, 
de la misma sección y servicio, habilitán- 
doce a tal efecto el concepto cuatrocientos 
cincuenta y dos "Para subvenciones a Em- 
presas de Comunicación Social". 

Artículo segundo. Las subvenciones con 
cargo al referido crédito presupuestario se 
otorgarán teniendo en cuenta el número 
de kilogramos de papel piensa de fabrica- 
ción nacional utilizados, en el ejercicio mil 
novecientos setenta y ocho, por las Empre- 
sas de Comunicación Social, y en las con- 
diciones que se determinen reglamentaria- 
mente. 

Artículo tercero. Se autoriza a los Mi- 
nisterios de la Presidencia del Gobierno y 
de Hacienda para que dicten las disposi- 
ciones complementarias necesarias para la 
ejecución y desarrollo del presente Real 
Decreto-ley. 

DISPOSICION FINAL UNICA 

El presente Real Decreto-ley, del que se 
dará cuenta inmediata a las Cortes, en- 
trará en vigor el mismo día de su publi- 
cación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid a seis de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 
El Presidente del Gobierno, 

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, y por acuerdo 
de la Mesa, se ordena 1% publicación de 
la siguiente comunicación del Gobierno en 
relación con el texto de la moción apro- 
bada por el Pleno de la Cámara el día 7 
de junio de 1978 sobre la participación ma- 
yoritaria de los Ayuntamientos en el ca- 
pital social de las sociedades titulares de 
los casinos de juego. 

Palacio de las Cortes, i3 de septiembre 
de 1978.--El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

Excmo. Sr.: En relacih con la moción 
aprobada por el Pleno del Congreso de los 
Diputados, el pasado 7 de junio, sobre par- 
ticipación mayoritaria de !os Ayuntamien- 
tos en el capital social de las Sociedades 
titulares de los Casinos de Juego, me com- 
place comunicar a V. E. que el tema plan- 
teado por la citada Moción será incluido 
en la modificación del Reglamento de Ca- 
sinos de Juego, que se someterá a la deli- 
beración de un próximo Consejo de Minis- 
tros. De otra parte, la moción será tenida 
en cuenta en la convocatoria que se efec- 
túe próximamente para la adjudicación del 
Casino de Juego Gran Madrid, al haber 
sido anulada por este Departamento la an- 
terior adjudicación. 

Dios guarde a V. E. 
Madrid, 28 de julio de 1978. - Rodolfo 

Martín Villa. 
Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 

Diputados.-Madrid. 

ANUNCIO 

Después de publicado el proyecto de ley 
de Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas, el Minicterio de Defensa hace 
llegar al Congreso de los Diputados la si- 
guiente relación de erratas advertidas en 
el texto enviado por el Gobierno. 

Palacio de las Cortes, 12 de septiembre 
de 1978.-El Secretario General Letrado, 
Francisco Rubio Llorenie. 

REALES ORDENANZAS PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS 

Erratas observadas eii el texto publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 

Artículo 8.”-Dice: “su paz”. Debería de- 
cir: “en paz”. 

Artículo 27.--Dice: “de ejerza”. Debería 
decir: “que ejerza”. 

Artículo 38.-Dice: “queda”. Debería de- 
cir: “queja”. 

Artículo 124.-Dice: “En el combate, y en 
especial los mandos”. Debería decir: “En el 
combate todos, y en especial los mandos”. 

Art,ículo 154.-.Dice: “profundidad”. Debe- 
ría decir: “profundizar”. 

Artículo 193.--Dice: “grabadoras”. Debe- 
ría decir: “grabadores”. 

Artículo 221.-Dice: “su analogía”. Debe- 
ría decir: “en anadogía”. 

Disposición final segunda.-Dice: “publi- 
duales a los principios generales fijados en 
esta ley”. Debería decir: “publicará la tabla 
de las disposiciones derogadas”. 
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S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional del 
Senado, se ordena la publicación en el Bo- 
L m f N  OFICIAL DE LAS CORTES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Justicia e In- 
terior sobre el proyecto de ley de la Po- 
licía. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

La Comisión de Justicia e Interior, visto 
el Informe de la Ponencia designada para 
el estudio del proyecto de ley de la Policía, 
ha emitido el siguiente 

D 1 C T A M E N 

TEXTO 

CAPITULO PRIMERO 

De los Cuerpos de Seguridad del Estado 

Artículo 1." 

1. Los Cuerpos de Seguridad del Esta- 

Uno. La Policía, integrada por: 
a) 
b) 

do están integrados por: 

El Cuerpo Superior de Policía. 
El Cuerpo de la Policía Nacional. 

Doc. La Guardia Civil. 
2. La organización y funciones de los 

Cuerpos de Seguridad dependientes de las 
provincias y municipios se regirán por sus 
disposiciones especiales. Estas disposicb 
nes establecerán las competencias de los 
Cuerpos mencionados y su coordinación 
y obligada colaboración con los de Segu- 
ridad del Estado, bajo el principio de la pri- 
macía y superior dirección de éstos. 

Artículo 2." 

1. Los Cuerpos de Seguridad del Esta- 
do tendrán como misión proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y ga- 
rantizar la seguridad ciudadana. 
2. En cumplimiento de las misiones ge- 

nerales a que se refiere el apartado ante- 
rior, los Cuerpos de Seguridad del Estado 
tendrán las siguientes funciones: 

Mantener y restablecer el orden pú- 
blico y la seguridad de los ciudadanos, ga- 
rantizando el ejercicio de sus derechos y 
libertades. 

b) Evitar la comisión de hechos delic- 
tivos, y de haberse cometido, investigar- 
los, descubrir y detencr a los presuntos 
culpables y asegurar los efectos, instru- 
mentos y pruebas del deiito, poniéndolos 
a disposición de la autoridad judicial com- 
peten te. 

Prestar auxilio en caso de calamida- 
des públicas y desgracias particulares, co- 
laborar con las instituciones y organismos 
de asistencia pública y coadyuvar, a peti- 
ción de las partes, al arreglo pacífico de 
disputas entre los sujetos privados. 

a) 

c) 

Artículo 3." 

1. El Ministro del Interior ostenta el 
mando superior de los Cuerpos de Segu- 
ridad del Estado. 

2. Bajo la inmediata autoridad del Mi- 
nistro, este mando será ejercido directa- 
mente por el Director de la Seguridad del 
Estado, de quien dependerán las Direccio- 
nes Generales de la Policía y de la Guar- 
dia Civil, cuyas funciones coordinará; es- 
ta ultima, a los solos efectos de las misio- 
nes generales enumeradas en el artículo 
anterior y sin perjuicio de su dependencia 
respecto del Ministerio de Defensa. 
3. En cada provincia el Gobernador Ci- 

vil ejercerá el mando directo de los Cuer- 
pos de Seguridad del Estado, con sujeción 
a las directrices de los órganos menciona- 



CORTES 
- 3235 -- 

18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 . -NÚM.  149 

dos en los apartados anteriores y a los 
efectos del ejercicio de sus funciones pri- 
vativas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 10 de la presente Ley, y de la de- 
pendencia de los miembros del Cuerpo Su- 
perior de Policía y de la Guardia Civil, de 
los Jueces y Tribunales en sus funciones 
de Policía Judicial. 

Artículo 4.” 

1. La distribución de funciones entre 
los Cuerpos integrantes dc la Seguridad 
del Estado se ajustará a las siguientes re- 
glas: 

a) Territorialniente, !a Policía ejercerá 
las funciones previstas en el artículo 2.” 
en las capitales de provincia y en los tér- 
minos municipales cuya población de de- 
recho exceda de la cifra de habitantes que 
el Gobierno determine y la Guardia Civil 
en los que no superen dicha cifra. La Po- 
licía y la Guardia Civil podrá,n ejercer di- 
chas funciones con cariícter excepcional 
fuera de las demarcaciones indicadas 
cuando concurran circunstancias especia- 
les y así se disponga por la autoridad gu- 
bernativa. 

No obstante lo dispuesto en el apar- 
tado anterior, los miembros del Cuerpo Su- 
perior de Policía pueden ejercer las fun- 
ciones previstas en el apartado 2, letra b), 
del artículo 2.”, en todo el territorio na- 
cional. 

c) La Policía tendrá en todo el territo- 
rio nacional las siguientes competencias: 
- L a  expedición del Documento Nacio- 

nal de Identidad y de los Pasaportes. 
- El control de entrada y salida del te- 

rritorio nacional de españoles y ex- 
tranjeros. 

- Las previstas en la legislación sobre 
extranjeros. 

b) 

d) El Cuerpo de la Guardia Civil ten- 
drá, asimismo, en todo el territorio nacio- 
nal, las siguientes competencias: 
- Las previstas en la normativa sobre 

- La  custodia de puertos, aeropuertos, 
armas y explosivos. 

costas y fronteras. 

- La custodia de las vías de comunica- 
ción interurbanas y los tramos ur- 
banos de carreteras generales, y la 
ejecución de las normas de regula- 
ción de tráfico. 

- Las correspondientes a las funciones 
de Resguardo Fiscal del Estado, y las 
encaminadas a eviter, impedir y per- 
seguir el fraude y el contrabando. 

- La vigilancia exterior de los estable- 
cimientos penitenciarios, así como de 
los edificios públicos que la requie- 
ran, salvo los de carácter militar. 

- Las de protección civil y de colabora- 
ción entre las autoridades civiles y 
militares previstas en la legislación 
de orden público. 

2.  Los Cuerpos de Seguridad del Esta- 
do están obiigados a la, cooperación recí- 
proca en el ejercicio de sus respectivas. fun- 
ciones. 
3. Las dependencias de la Policía y de 

la Guardia Civil actuarún recíprocamente 
como oficinas para la recepción y tramita- 
ción de los documentos dirigidos a las au- 
toridades de los otros Cuerpos. 

4.  Los Cuerpos de Seguridad del Esta- 
do se consideran en servicio permanente; 
sus miembros tendrán la obligación de in- 
tervenir en todos los hechos y circunstan- 
cias que lo reclamen, aunque sea fuera 
de sus respectivas demarcaciones territo- 
riales, hasta tanto el cuerpo competente se 
haga cargo del asunto. 

Los miembros de los Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado ejercerán sus funciones de 
acuerdo con sus respectivos reglamentos, 
que determinarán los derechos y deberes 
de los funcionarios en orden a las formas, 
especialidades, tiempos y lugares de actua- 
ción con arreglo a un principio de adecua- 
ción de los medios a emplear en cada caso. 

5. La  pertenencia a los Cuerpos de Se- 
guridad del Estado es causa de incompa- 
tibilidad para el desempeño de cualquier 
otra funcjón, salvo la administración del 
propio patrimonio, y sc ejercerá en régi- 
men de dedicación exclusiva, en los térmi- 
nos que reglamentariamente se es.tablezca. 
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Artículo 5." 

1. La Jurisdicción Ordinaria será siem- 
pre competente para conocer de los deli- 
tos que se cometan contra miembros del 
Cuerpo Superior de Poiicía y de la Poli- 
cía Nacional, salvo que por razón del lu- 
gar o de la persona responsable sea com- 
petente otra Jurisdiccióii. 

La  Guardia Civil tendrá fuero militar, 
salvo en lo que se refiere a los delitos que 
se cometan contra sus miembros en el ejer- 
cicio de las funciones señaladas en esta 
Ley, de cuyo conocimiento será competen- 
te la Jurisdicción Ordinaria. 
2. Cuando se cometa delito de atenta- 

do, empleándose en su ejecución armas 
de fuego o explosivos, los miembros de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado tendrán 
a efectos de su protección penal la consi- 
deración que determina el párrafo 1." del 
artículo 119 del Código Penal y, en su ca- 
so, estarán comprendidos en el párrafo 2." 
del artículo 233 del mismo Código. En los 
demás supuestos tendráii la consideración 
de Agentes de la Autoridad. 

3. Los delitos cometidos por los miem- 
bros de los Cuerpos Superior de Policía y 
de la Policía Nacional, en el ejercicio de 
sus funciones, y por los miembros de la  
Guardia Civil en el ejercicio de las fun- 
ciones que esta Ley les encomienda, serán 
enjuiciados por la Jurisdicción Ordinaria, 
salva que por razón del delito o del lugar 
sea competente otra Jurisdicción. 

En todo caso, el conocimiento de aque- 
llos delitos corresponderti a las Audiencias 
provinciales, que en los supuestos del ar- 
tículo 779 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal seguirán el procedimiento regulado 
en el capítulo 111, título 111, libro IV, de la  
propia Ley. El procesamiento será siempre 
acordado por la Audiencia Provincial, a 
quien el Juez de Instrucción remitirá las 
actuaciones, si hubiere mérito para ello. 

Cuando el hecho fiiere constitutivo de 
falta, los Jueces de Instrucción serán com- 
petentes para instruir y fallar, con arreglo 
a las normas del libro VI de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal y disposiciones con- 
cordantes. La apelación se hará ante la 
Audiencia Provincial respectiva. 

4. En lo que no se oponga a lo dispuesto 
en los apartados anteriores, serán de apli- 
cación las normas de competencia preveni- 
das en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y en el Código de Justicia Militar. 

5. La  iniciación de un procedimiento 
penal contra los miembros de los Cuerpos 
de Seguridad del Estado no impedirá la 
incoación y tramitación de expedientes gu- 
bernativos o disciplinarios por los mismos 
hechos, con la adopción de medidas pre- 
ventivas o cautelares mientras dure el pro- 
cedimiento. No obstaiitd, la  resolución de- 
finitiva del expediente sólo podrá produ- 
cirse cuando la sentencia recaída en el 
ámbito penal sea firme. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Policía 

SECCION PlZIMERA 

Estructura orgánica 

Artículo 8." 

La estructura y competencias generales 
de los órganos dependientes del Director 
de la Seguridad del Estado y de la Direc- 
ción General de la Policía será la que se 
establezca en las normas orgánicas del 
Ministerio del Interior. 

Artículo 7." 

1. Los órganos desconcentrados de la 
Policía serán las Jefaturas Superiores, las 
Comisarías Provinciales y las Comisarías 
Locales y de Distrito. Eslas últimas existi- 
rán exclusivamente en lfis ciudades cuyas 
características lo exijtiii. 

2. Los órganos mencionados en el apar- 
tado primero del presente artículo serán 
únicos para todos los Cuerpos que inte- 
gran la Policía. La Policía, Nacional adap 
tará sus circunscripciones al ámbito de 
squéllos. 
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Artículo 8." 

1. Las unidades operativas de los cuer- 
pos y fuerzas integrantes de la Policía se 
determinarhn reglamentariamente. 

2. En las Comisarías de Distrito a que 
se refiere el apartado primero del artícu- 
lo 7.", existirán, en todo caso, unidades de 
Policía de barrio para la atención directa 
y permanente a la seguridad de los veci- 
nos. En especial, estas unidades desempe- 
ñarán las funciones a que se refiere el 
apartado c) del artículo 13 de la presente 
Ley. 

SECCION SEGUNDA 

Del Cuerpo Superior de Policía 

Artículo 9:" 

Dentro del marco de funciones generales 
establecidas en el artículo 2." de la pre- 
sente Ley, corresponderá al Cuerpo Su- 
perior de Policía la dirccción y coordina- 
ción de los servicios policiales y, especial- 
mente: 

a) En el ámbito de la información, la 
captación, recepción y análisis de cuantos 
datos tengan interés para el orden y la 
seguridad públicas; el ectudio, planifica- 
ción y ejecución de los métodos y técnicas 
de prevención de la delincuencia y demás 
comportamientos antisociales, todo ello 
dentro de los límites fijados por las nor- 
mas vigentes y el debido respeto a los de- 
rechos de los ciudadanos. 

En el ámbito de la investigación, y 
en sus funciones de policía judicial, reali- 
zar las operaciones precisas en orden a la 
información y prevencirjn de los delitos y 
demás infracciones legales; y, de haberse 
cometido, investigarlos y practjcar las dili- 
gencias necesarias para comprobarlos, 
descubrir y aprehender a los presuntos cul- 
pables y asegurar los efectos, instrumen- 
tos o pruebas del delito, poniéndolos a dis- 
posición de la autoridad iudicial. Y ,  asi- 
mismo, elaborar informes técnicos y, en su 
caso, periciales, en materia de investiga- 
ción criminal, por propia iniciativa o a re- 

b) 

luerimiento de las autoridades competen- 
,es. 

c) En el ámbito de la documentación, 
:xpedir y dirigir la tramitación de  los do- 
:uirientos de identificación de los ciudada- 
10s españoles; controlar la entrada, per- 
nanencia y salida del territorio nacional 
le los extranjeros. 

Colaborar y prestar auxilio a las po- 
icías de otros paises conforme a lo esta- 
decido en tratados o acuerdos internacio- 
nales. 

d) 

Artículo 10 

1. Sin perjuicio de la labor de awxilio 
2 los Jueces y Tribunales que, confor .me a 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, com- 
pete a todos los miembros de los Cuerpos 
de Seguridad del Estado, se crearán unida- 
des específicas de policía judicial. 

2. Las unidades a que se refiere el apar- 
tado anterior dependerhn f uncionalmente 
de los órganos judiciales competentes. 

Artículo 11 

El régimen funcionaria1 de los miembros 
del Cuerpo Superior de Policía será el que 
determine el Reglamen1.o del Cuerpo, cu- 
yo contenido se ajustarA a la legislación 
de funcionarios civiles del Estado. En su 
redacción se tendrán en cuenta las siguien- 
tes reglas: 

a) L a  adquisición de la condición de 
funcionario C,el Cuerpo Superior de Poli- 
cía se operará en virtud de la superación 
del correspondiente ciclo de estudios en la 
Escuela Superior de Policía. Para el in- 
greso en la Escuela se requerirá en todo 
caso estar en poses.ióii del título o nivel 
académico que habilite para  el acceso a la 
Universidad y superar las correspondien- 
tes pruebas. 

También tendrán acceso al Cuerpo, 
previa la superación de las pruebas y ci- 
clos lectivos a que se refiere el párrafo an- 
terior, durante cuya celebración continua- 
rán en situación de servicio activo, con- 
siderándose como tal la asistencia a aqué- 
llos, los miembros del Cuerpo Administra- 

b) 
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tivo de Seguridad y de la Policía Nacional 
que ostenten la titulación o nivel acadé- 
mico a que se refiere el apartado anterior. 
Reglamentariamente se determinarán los 
requisitos exigibles para el ejercicio de este 
derecho. El porcentaje de vacantes a cu- 
brir por esta vía de acceso no podrá exce- 
der en ningún caso del 25 por ciento. 

Dentro del Cuerpo Superior de Po- 
licía se crea el Diploma de Facultativo, cu- 
ya obtención se realizar& mediante la su- 
peración de pruebas o cursos que regla- 
mentariamente se establezcan, y que ha- 
bilitará a sus titulares para tener acceso 
a determinados puestos de la organización 
policial, con independencia de que puedan 
ocupar las plazas que correspondan a los 
restantes funcionarios no diplomados del 
Cuerpo. Para la obtención del Diploma de 
Facultativo será requisito previo estar en 
posesión del Título Universitario, de Licen- 
ciado, Ingeniero o Arquitecto, según se de- 
termine en cada caso. 

La jubilación forLosa se producirá 
en todo caso al cumplir el funcionario se- 
senta y dos años de edad. 

c) 

d) 

SECCION TERCERA 

Del Cuerpo de Policía Nacional 

Artículo 12 

1. La Policía Nacional constituye un 
Cuerpo de estructura y organización mi- 
litar, no integrada en las Fuerzas Arma- 
das, y que depende del Ministerio del In- 
terior. 

2. La Policía Nacional se regirá por lo 
dispuesto en la presente Ley y en los Re- 
glamentos que la desarrollen y, como de- 
recho supletorio a los efectos de su orga- 
nización y estructura interna, por el orde- 
namiento militar aplicable al Ejército de 
Tierra, incluso en lo que se refiere al s e  
metimiento de sus miembros. salvo lo dis- 
puesto en el artículo 5.0 de esta Ley, a lo 
establecido en el Código de Justicia Mili- 
tar y a la protección que dicho Código se- 
ñala para establecimientos y efectos mili- 
tares, Mediante ley se establecerá un espe- 

cial sistema procesal de aplicación del ci- 
tado Código, adecuado a la dependencia 
orgánica, de la Policía Nacional del Minis- 
terio del Interior. 

Artículo 13 

Dentro del marco de funciones generales 
señaladas en el artículo 2P de la presente 
Ley, corresponderá especialmente al Cuer- 
po de Policía Nacional: 

Auxiliar y colaborar con el Cuerpo 
Superior de Policía en las funciones pro- 
pias de éste bajo su dirección en tales ca- 
sos. 

b) Prevenir, asegurar y restablecer el 
orden público. 

c) Velar por la seguridad de las perso- 
nas y los bienes. 

d) Prestar auxilio en los casos de con- 
flicto, accidente, calamidad pública o des- 
gracias particulares. 

Proteger los edificios y dependencias 
de la Policía. 

a) 

e) 

Artículo 14 

1. El régimen funcionaria1 de los miem- 
bros del Cuerpo de Policía Nacional será 
el que determine su Reglamento. 

2. Se crea la Academia Especial de la 
Policía Nacional, en la que se efectuarán 
los cursos de formación de Oficiales del 
Cuerpo. 

3. Los empleos comprendidos en las ca- 
tegorías de Oficiales o Jefes de la Polida 
Nacional serán cubiertos mediante la su- 
peración de los cursos o pruebas de aptitud 
que en cada caso se establezcan, que se 
realizarán en la Academia Especial de la 
Policía Nacional. 

También podrán ser cubiertos dichos 
empleos por Oficiales y Jefes de las esca- 
las activas de las Fuerzas Armadas, me- 
diante la selección que efectúe a tal efec- 
to el Ministerio del Interior, y la realiza- 
ción de los oportunos cursos de especia- 
lización para el mando peculiar de este 
Cuerpo. Los Oficiales y Jefes de las Fuer- 
zas Armadas que pasen a integrarse en la 
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Policía Nacional se incorporarán definiti- 
vamente a la misma, en la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

CAPITULO 111 

De los Cuerpos Administrativo y Auxiliar 
de Seguridad 

Artículo 15 

Los Cuerpos Administrativo y Auxiliar 
de Seguridad son cuerpos especiales de la 
Administración Civil del Estado, depen- 
dientes del Ministerio del Interior. 

2. Sus miembros desempeñarhn las ta- 
reas burocráticas de trámite y colabora- 
ción que exija el desarrollo propio de la 
función policial. Dichas tareas serán enco- 
mendadas con exclusividad a !os pertene- 
cientes a dichos Cuerpos, no pudiendo ser 
ejercidas en lo sucesivo por los componen- 
tes del Cuerpo Superior de Policía y de la 
Policía Nacional. Asimismo, en casos ex- 
cepcionales y previa orden expresa del Di- 
rector General de la Policía, los funciona- 
rios de estos Cuerpos podrán ser utilizados 
en servicios auxiliares de carácter poli- 
cial. 

Artículo 16 

Los Reglamentos ae los Cuerpos Admi- 
nistrativo y Auxiliar de Seguridad estable- 
cerán el régimen funcionaria1 de los com- 
ponentes de los mismos, con sujeción a los 
principios que inspiran su función y a las 
normas de la legislación general de funcio- 
narios civiles del Estado y sin perjuicio de 
lo que se dispone en el artículo siguiente. 

Artículo 17 

1. El ingreso en el Cuerpo Administra- 
tivo de Seguridad se efectuará mediante 
oposición libre entre quienes ostenten la 
titulación de Bachiller Superior o equiva- 
lente. No obstante, se reservará un 80 por 
ciento de las vacantes para su provisión 
en turno restringido por funcionarios del 

Cuerpo Auxiliar de Seguridad que posean 
la titulación correspondiente y cinco años 
de servicio, al menos, en el mismo, o que, 
sin poseer esa titulación, tengan recono- 
cidos diez años de servicios efectivos en el 
Cuerpo. Las vacantes no cubiertas en tur- 
no restringido se acumularán a las de con- 
vocatoria libre. 

2. Para el ingreso en el Cuerpo Auxi- 
liar serán exigibles los mismos requisitos 
que para el acceso al Cuerpo General Au- 
xiliar de la Administración Civil del Es- 
tado. Esto, no obstante, podrán establecer- 
se pruebas selectivas o de formación ade- 
cuadas a las funciones del Cuerpo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Lo dispuesto en la presente Ley se en- 
tiende sin perjuicio de la posibilidad de 
creación de Policías por las Comunidades 
Autónomas en la forma que establezcan 
los respectivos Estatutos, en el marco de 
lo que disponga una L,ey Orgánica, de 
acuerdo con la Constitución. 

Segunda 

1. El Gobierno creara y organizará en 
los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía 
Nacional una situación de segunda activi- 
dad a la que pasarán, a las edades que se 
determinen, todos los miembros de la Po- 
licía Nacional y de la Guardia Civil. 

2. Los Oficiales y Jefes de ambos Cuer- 
pos que se encuentren en dicha situación 
podrán tener acceso a funciones adminis- 
trativas, en sus respectivos Cuerpos, en la 
forma y en el número de plazas que regla- 
mentariamente se determinen. 

3. Para los Suboficiales y clase de tro- 
pa en situación de segunda actividad se 
establecerá, con los mjsmos criterios, el 
acceso a funciones auxiliares o subalter- 
nas. 

4. Igualmente podi-áii acceder a dicha 
situación y ,  en su caso, a funciones admi- 
nis trativas, auxiliares o subalternas, según 
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los supuestos, los miembros de los Cuerpos 
disminuidos físicamente para el servicio 
que, previo fallo del tribunal médico, sean 
considerados aptos para dichas funciones. 
Si la disminución de sus condiciones físi- 
cas hubiese sido consecuencia del servicio 
tendrán derecho preferente salvo que in- 
gresen, en su caso, en el Cuerpo de Muti- 
lados. 
5. Las edades que en su día se fijen pa- 

ra pasar a la situación de segunda activi- 
dad y para el retiro s e r m  comunes a am- 
bos Cuerpos, en cada emp!eo, establecién- 
dose en régimen análogo al Ejército de Tie- 
rra y adaptando a las situaciones actuales 
de los escalafones la aplicación de esta 
norma, de forma que no se perjudique la 
carrera profesional de sus actuales miem- 
bros. 

6. Desarrollado por el Gobierno lo que 
establece esta Disposición Adicional, las 
funciones de carácter administrativo, au- 
xiliar o subalterno que sean necesarias en 
los Cuerpos de Guardia Civil y Policía Na- 
cional no podrán ser ejercidas, en ningún 
caso, por quienes se encuentren en situa- 
ción de servicio activo. 

Tercera 

Se autoriza al Gobierno para: 

al Modificar por una sola vez, y du- 
rante el año siguiente a la entrada en vi- 
gor de la presente Ley, las plantillas pre- 
supuestarias de los Cuerpos Generales de 
Policía, Especial Administrativo y Auxiliar 
de Oficinas y efectuar las transferencias 
de dotaciones de unas a otras que requie- 
ra la mejor distribución de efectivos, sin 
que en ningún caso pueda producirse in- 
cremento del gasto público, y afectando 
exclusivamente a plazas vacantes. 

Modificar la estructura interna y la 
distribución de categorías y empleos de la 
Policía Armada, a efectos de la constitu- 
ción de la Policía Nacional. Las vacantes 
del nuevo Cuerpo se cubrirán de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14, y, en su 
caso, en la disposición transitoria quinta. 

b) 

Cuarta 

Por el Gobierno se dictarán las normas 
oportunas para el establecimiento de un 
régimen de acción social para los miem- 
bros de los Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado y para la equiparación de su régimen 
de seguridad social y el de sus familiares 
al de los funcionarios del Estado. 

Quinta 

Las funciones o competencias no regu- 
ladas en la presente Ley y que están es- 
tablecidas en Leyes y Reglamentos vigen- 
tes en favor de los actuales Cuerpos de 
Seguridad del Estado, serán ejercidas en 
lo sucesivo por el Cuerpo al que corres- 
ponda en razón exclusiva de su ámbito 
territorial de actuación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los miembros de los Cuerpos General 
de Policía, Especial Administrativo y Au- 
xiliar de Oficinas de la Dirección Gene- 
ral de Seguridad y los de las Fuerzas de 
la Policía Armada, se integrarán, sea cual 
fuere su situación administrativa, en los 
nuevos Cuerpos Superior de Policía, Ad- 
ministrativo y Auxiliar de Seguridad y de 
la Policía Nacional, respectivamente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición 
adicional tercera, letra b), y las normas 
que se dicten para su desarrollo. 

Segunda 

Los funcionarios del Cuerpo General de 
Policía que, a la entrada en vigor de la 
presente Ley, se encontrasen disfrutando 
de la prórroga prevista en el artículo 135 
del Reglamento Orgánico de la Policía 
Gubernativa, continuarán en ella hasta su 
finalización, sin que puedan concederse 
otras nuevas. En el supuesto previsto por 
el artículo 27, apartado 6, del texto refun- 
dido de la Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios de la Administración Civil 
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del Estado, se les aplicará lo que en el 
mismo se dispone, aunque su permanen- 
cia en servicio activo se entenderá a sus 
solos efectos. 

Tercera 

"Los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que en el día 1 de enero de 
1979 hubiesen cumplido sesenta años de 
edad podrán acogerse al beneficio de la 
jubilación voluntaria, con iguales dere- 
chos económicos que los derivados de la 
jubilación forzosa, y perfeccionando su ré- 
gimen de derechos económicos en igual 
forma que aquellos funcionarios que no 
se acojan a dicha jubilación." 

Cuarta 

Las disposiciones que se dicten en desa- 
rrollo de lo establecido en el artículo 11, le- 
tra b),  establecerán un régimen especial 
de dispensa de titulación y de edad para 
los funcionarios de los Cuerpos Especial 
Administrativo y Auxiliar de Oficinas de 
la Dirección General de Seguridad que ha- 
yan desempeñado servicios en los grupos 
especiales y de orientación de toxicómanos 
con anterioridad al 1 de enero de 1978. 

Quinta 

Mientras no pueda darse total cumpli- 
miento a lo establecido en el artículo 14 de 
la presente Ley, los empleos comprendidos 
en las categorías de Oficiales y Jefes de la 
Policía Nacional podrán ser cubiertos por 
Oficiales y Jefes de las escalas activas de 
las Fuerzas Armadas, que se incorporarán 
de forma temporal, con un compromiso 
mínimo de permanencia, y mediante la se- 
lección que efectúe a tal efecto el Minis- 
terio del Interior, sin que en ningún caso 
esta incorporación suponga perjuicio en su 
carrera militar, 

Sexta 

El Ministro del Interior, en los casos en 
que concurran situaciones especiales, crea- 

das con anterioridad a 1 de julio de 1978, 
podrá conceder dispensas individuales a lo 
que dispone el número 5 del artículo 4." de 
esta Ley, las cuales, en todo caso, cesarán 
definitivamente el 1 de enero de 1980. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Desde la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley quedan derogadas cuantas dis- 
posiciones se opongan a lo que en la mis- 
ma se establece y, específicamente, las si- 
guientes: las leyes de 23 de septiembre 
de 1939, 8 de marzo de 1941, 8 de julio de 
1973 y 13 de febrero de 1974. Tanto la Ley 
de 2 de septiembre de 1941, en su parte 
vigente, como la de 2 de diciembre de 1970, 
quedan derogadas en lo que se opongan 
a la presente Ley, y lo serán en su totali- 
dad en el momento de la aprobación de 
las normas reglamentarias que desarrolle 
esta Ley. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el "Bole- 
tín Oficial del Estado". 

El Presidente, Gregorio Peces-Barba del 
Brío.-El Secretario primero, Francisco 
Vicente Domínguez. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de los vo- 
tos particulares formulados al dictamen 
de la Comisión de Justicia e Interior, rela- 
tivo al proyecto de Ley de la Policía. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez- El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carraccal Felgueroso. 
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Votos particulares al dictamen de la Co- 
misión de Justicia e Interior relativo al 

proyecto de Ley de la Policía 

Al título del capítulo primero. 

Voto particular número 1 (enmienda nú- 
mero 11, de don José Vicente Mateo Na- 
varro. 

Sustituir "Cuerpos de Seguridad 
del Estado" por "Cuerpos de Seguri- 
dad Pública". 

Al artículo 5.0, apartado 1, párrafo 2. 

Voto particular número 2, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

Debe decir: 

"También será competente la juris- 
dicción ordinaria para conocer de los 
delitos que se cometan contra miem- 
bros de la Guardia Civil en el ejer- 
cicio de las funciones señaladas en es- 
ta Ley. En lo demás, la Guardia Ci- 
vil seguirá teniendo fuero militar." 

Al artículo 5.", apartado 3. 

Voto particular número 3, de los Gru- 
pos Parlamentarios Socialistas del Sena- 
do y Progresistas y Socialistas Indepen- 
dientes. 

Supresión de los párrafos segundo y 
tercero del apartado 3. 

Al artículo 12, apartado 2. 

Voto particular número 4, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

Debe decir: 
"2. La Policía Nacional se regirá 

por lo dispuesto en la presente Ley y 
en los reglamentos que la desarrollen. 
A los solos efectos de su organización 
y estructura interna, se regirá, como 

derecho supletorio, por el ordenamien- 
to militar aplicable al Ejército de Tie- 
rra. Sus establecimientos y efectos go; 
zarán de la protección que dispensa 
el Código de Justicia Militar a los es- 
tablecimientos y efectos militares." 

Al artículo 14, apartado 1. 

Voto particular número 5 (enmienda nú- 
mero 151, de don José Vicente Mateo Na- 
varro. 

Texto que se propone: 

"El régimen funcionaria1 de los 
miembros del Cuerpo de Policía Na- 
cional será el que determine la Ley del 
Estatuto de los Cuerpos de Seguridad 
a que se refiere la disposición adicio- 
nal cuarta y el Reglamento del Cuer- 
po, con sujeción a los principios del 
Régimen General de Funcionarios de 
la Administración del Estado y a las 
siguientes normas." 

Al artículo 15. 

Voto particular número 6 (enmiendas 
números 25 y 261, de don Mateo Antonio 
García Mateo. 

Debe decir: 

"Artículo 15 

1. Los Cuerpos Especial Adminis- 
trativo y Auxiliar de Seguridad cons- 
tituyen Cuerpos Civiles Especiales, 
dependientes del Ministerio del Inte- 
rior y directamente de la Dirección 
General de la Policía, amparados por 
los mismos derechos y sometidos a las 
mismas obligaciones que los de otros 
Cuerpos Especiales de la Administra- 
ción. 
2. Sus miembros desempeñarán 

las tareas burocráticas de todo tipo 
de la Dirección General de la Policía, 
que no podrán ser ejercidas en lo su- 
cesivo por los componentes del Cuer- 
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PO Superior de la Policía ni de la Po- 
licía Nacional. En casos excepciona- 
les, y previa orden expresa del Direc- 
tor General de la Policía, podrán pres- 
tar su colaboración en servicios auxi- 
liares de carácter policial. 

3. Dentro del Cuerpo Especial Ad- 
ministrativo se crea también el Diplo- 
ma de Facultativo, que habilitará a 
sus titulares para tener acceso a deter- 
minados puestos de su organización. 
Para su obtención deberán cumplirse 
los requisitos de titulación académica 
y pruebas o cursos que reglamenta- 
riamente se establezcan. El mismo 
Reglamento determinará los puestos 
peculiares de esta Escala Facultativa.” 

Al articulo 17. 

Voto particular número 7 (enmienda 
número 271, de don Mateo Antonio García 
Mateo. 

Se propone adicionar un nuevo 
apartado, que será el 3, con la siguien- 
te redacción: 

“Articulo 17 

3. Los funcionarios del Cuerpo Es- 
pecial Administrativo de Seguridad 
podrán promocionar a superiores ca- 
tegorías de la Administración median- 
te la realización de los cursos que se 
establezcan con carácter general para 
todos los funcionarios civiles del Esta- 
do y en las mismas condiciones que 
para éstos, sin que sea obstáculo para 
ello el hecho de pertenecer a la Di- 
rección General de la Policía.” 

A la disposición adicional tercera. 

Voto particular número 8, de don José 
Vicente Mateo Navarro. 

Texto: 

“Por el Gobierno se dictarán las nor- 
mas adecuadas al. establecimiento de 

un régimen de retribuciones de los 
miembros de los Cuerpos de Seguri- 
dad Pública equiparado al del general 
de los funcionarios del Estado. Asimis- 
mo, el Gobierno dictará las disposicio- 
nes dirigidas a la integración de los 
miembros de los Cuerpos de Seguri- 
dad Pública y de sus familiares en el 
régimen general de la Seguridad So- 
cial.” 

A la disposición adiciona1 cuarta bis 
(nueva). 

Voto particular número 9, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

Debe decir: 

“En el plazo de quince días desde la 
publicación de esta Ley en el «Boletín 
Oficial del Estado» por el Gobierno se 
retirarán todas las documentaciones 
acreditativas de la pertenencia a so- 
matenes, así como las armas en po- 
der de los miembros de estas organi- 
zaciones que, por la presente Ley, que- 
dan suprimidas. 

Del cumplimiento de lo aquí esta- 
blecido son responsables directos los 
Gobernadores Civiles de las provin- 
cias, Jefes Superiores de Policía y Co- 
mandantes de Puesto de la Guardia 
Civil.” 

A la disposición adicional quinta. 

Voto particular número 10, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

Supresión. 

Disposición adicional (nueva). 

Voto particular número 11, de don José 
Vicente Mateo Navarro. 

Texto: 

“En el plazo de seis meses desde la 
aprobación de la Constitución, el Go- 
bierno procederá a enviar a las Cor- 



sustituya a la presente Ley, y un pro- 
yecto de ley del Estatuto personal y 
derecho de sindicación de los miem- 
bros de los Cuerpos de Seguridad Pú- 
blica.” 

A la disposición transitoria cuarta. 

gresistas y Socialistas Independientes. 

mentarias que destarrolle esta Ley.” 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 

Se propone: 

Voto particular número 12 (enmienda 
número 191, del Grupo Parlamentario Pro- 

Que la disposición transitoria cuarta 
quede redactada en los términos si- 
guientes: 

, BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES del dicta- 
men emitido por la comisión de Justicia 

“Se establecerá un régimen especial 
de dispensa de edad para todos los 
funcionarios del Cuerpo Especial Ad- 
ministrativo de la Dirección General 
de Seguridad, que en el plazo de un 
año a partir de la fecha que se fije 
por el Ministerio del Interior opten 
por la realización de cursillos de pro- 
moción al Cuerpo Superior de Policía, 
de acuerdo siempre con la normativa 
general en esta materia.” 

A la disposición final primera. 

Voto particular número 13, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

Primera. 

“Desde la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en 
la misma se establece, y específica- 
mente las siguientes: las leyes de 23 
de septiembre de 1939, 8 de marzo de 
1941, 8 de julio de 1973 y 13 de febre- 
ro de 1974; los decretos de 21 de ene- 
ro de 1933 y 9 de octubre de 1945, re- 
ferentes a somatenes. Tanto la Ley 
de 2 de septiembre de 1941, en su par- 
te vigente, como la de 2 de diciembre 
de 1970, quedan derogadas en lo que 
se opongan a la presente Ley, y lo se- 

e Interior, respecto al proyecto de ley so- 
bre medidas en relación con los delitos co- 
metidos por bandas armadas. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978.- El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor WI. Carrasca.1 Felgueroso. 

La Comisión de Justicia e Interior, visto 
el informe de la Ponencia designada para 
el estudio del proyecto de ley sobre medi- 
das en relación con los delitos cometidos 
por bandas armadas, ha emitido el si- 
guiente 

DICTAMEN: 

LEY DE MEDIDAS ESPECIALES EN RE- 
LACION CON LOS DELITOS DE TERRO- 
RISMO O COMETIDOS POR GRUPOS AR- 

MADOS 

Artículo 1.O 

Las disposiciones contenidas en esta Ley 
serán aplicables a los presuntamente im- 
plicados en los delitos de homicidio, robo 
con homicidio, lesiones graves, detención 
ilegal bajo rescate o imponiendo cualquier 
otra condición, detención ilegal con simu- 
lación de funciones públicas, depósito de 
armas o municiones, tenencia de explosi- 
vos, estragos, coacciones o amenazas, te- 
rrorismo y delitos directamente conexos 
con los anteriores, siempre que sean come- 
tidos por personas integradas en grupos 
organizados y armados. 

Asimismo se aplicará a los pertenecien- 
tes a dichos grupos. 
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Artículo 2." 

Los detenidos por hallarse implicados en 
cualquiera de los delitos enumerados en 
el artículo anterior serán puestos a dispo- 
sición del Juez competente para instruir 
el correspondiente procedimiento, dentro 
de las setenta y dos horas siguientes. No 
obstante, la detención gubernativa podrá 
prolongarse el tiempo necesario para los 
fines investigadores hasta un plazo máxi- 
mo de otros siete días, siempre que tal pro- 
longación se ponga en conocimiento del 
Juez antes de que transcurran las setenta 
y dos horas de la detención. El Juez, en el 
término previsto en el artículo 497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, denegará 
o autorizará la prolongación propuesta. 

En cualquier caso, el Juez competente 
deberá tener conocimiento de la detención 
en los términos que señala el artículo 496 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
podrá, en todo momento, requerir infor- 
mación y conocer personalmente la situa- 
ción del detenido, pudiendo, en su caso, 
revocar la autorización de prolongación 
de la detención. 

La autoridad que haya decretado la de- 
tención o prisión podrá ordenar la inco- 
municación por el tiempo que estime nece- 
sario mientras se completan las diligencias 
o la instrucción sumarial, sin perjuicio del 
derecho de defensa que asiste al detenido 
o preso. 

Artículo 3." 

A los efectos prevenidos en el artícu- 
lo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, los delitos comprendidos en esta Ley 
se considerarán siempre flagrantes. 

El Ministro del Interior comunicará in- 
mediatamente al Juez competente el regis- 
tro efectuado, las causas que lo motivaron 
y los resultados obtenidos del mismo. 

Artículo 4.O 

El Ministro del Interior podrá ordenar, 
por un plazo de tres meses prorrogables 
por iguales períodos, la observación pos- 

tal, telegráfica y telefónica para aquellas 
personas de las que se estime racionalmen- 
te puedan estar integradas en los grupos 
organizados a que se refiere el artícu- 
lo 1." de esta Ley. Al tiempo de ejercitar 
esta facultad, comunicará por escrito tal 
decisión al Juez competente, fundando la 
adopción de la medida; la autoridad judi- 
cial, en las diligencias que al efecto incoe 
y también con expresión de los motivos, 
deberá confirmar o revocar total o par- 
cialmente lo acordado por el Ministro del 
Interior, en un plazo máximo de setenta y 
dos horas desde que reciba la comunica- 
ción. 

La autoridad judicial podrá revocar to- 
tal o parcialmente, en cualquier momento, 
la autorización concedida. En el supuesto 
de revocación, deberá ejecutarse inmedia- 
tamente la resolución. 

La sucesiva o sucesivas prórrogas en la 
observación se someterán a los trámites 
previstos en el párrafo anterior. 

Artículo 5." 

La instrucción, conocimiento y fallo de 
las causas por los delitos y conductas enu- 
merados en el artículo 1 . O  corresponderá 
exclusivamente a los Juzgados Centrales 
de Instrucción y a la Audiencia Nacional. 

La tramitación de las causas a que se 
refiere esta Ley tendrá absoluta preferen- 
cia, procurándose, además, la agilización 
de los trámites procesales y la utilización 
de los medios de comunicación más rápi- 
dos. Si, por razón de la penalidad asigna- 
da al delito, se siguiera el procedimiento 
ordinario, desde la presentación del último 
escrito de calificación hasta la vista, no 
transcurrirán más de tres meses. 

Artículo 6." 

El Ministro del Interior informará cada 
tres meses, o antes si así lo solicitan dos 
grupos parlamentarios del Congreso o del 
Senado del uso que se hace y del resulta- 
do obtenido por la aplicación de las medi- 
das reguladas en esta Ley, en sesión con- 

Corrección de errores en el BOC, Núm. 191, de 24 de noviembre de 1978, página 4126.
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junta y secreta de las correspondientes co- 
misiones de ambas Cámaras. 

Las facultades que se atribuyen en esta 
Ley a la autoridad gubernativa serán ejer- 
citadas, exclusivamente, por el Ministro 
del Interior. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

A la tramitación de las causas a que se 
refiere la presente Ley, iniciadas con an- 
terioridad a la vigencia de la misma, se- 
rá de aplicación lo dispuesto en el artícu- 
lo 5." 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley tendrá vigencia duran- 
te un año, a contar desde su promulgación. 

Segunda 

Esta Ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Es- 
tado". 

Tercera 

Quedan derogados el Real Decreto-ley 
21/1978, de 30 de junio, y cuantas normas 
legales se opongan a lo dispuesto en esta 
Ley. 

El Presidente, Gregorio Peces-Barba del 
Brío.-El Secretario primero, Francisco 
Vicente Domínguez. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de los votos 
particulares formulados al dictamen de la 
Comisión de Justicia e Interior, relativo al 
proyecto de ley sobre medidas en relación 

con los delitos cometidos por bandas ar- 
madas. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

Votos particulares al dictamen de la Co- 
misión de Justicia e Interior relativo al 
proyecto de ley sobre medidas especiales 
en relación con los delitos de terrorismo 

o cometidos por grupos armados. 

Al artículo 1." 

Voto particdar número 1, del Grupo 
Parlamentario Entesa dels Catalans. 

Quedará redactado así: 

"Las disposiciones contenidas en esta 
ley serán aplicables a los presunta- 
mente implicados en los delitos de ho- 
micidio, robo con homicidio, lesiones 
graves, detención ilegal bajo rescate o 
imponiendo cualquier otra condición, 
detención ilegal con simulación de fun- 
ciones públicas, depósito de armas o 
municiones, tenencia de explosivos, es- 
tragos, coacciones o amenazas y deli- 
tos directamente conexos con los ante- 
riores, siempre que sean cometidos por 
personas integradas en grupos organi- 
zados y armados. 

Asimismo se aplicará a los pertene- 
cientes a dichos grupos". 

Voto particular número 2 (enmienda nú- 
mero 21, del Grupo Parlamentario Progre- 
sistas y Socialistas Independientes. 

Debe decir: 

"Las disposiciones contenidas en es- 
ta ley serán aplicables a las personas 
implicadas en los delitos contra la vi- 
da, robo con homicidio, mutilaciones 
y lesiones graves, detención ilegal ba- 
jo rescate o bajo cualquier otra condi- 
ción, detención ilegal con simulación 
de funciones públicas, depósito de ar- 
mas o municiones, tenencia de explo- 
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sivos, estragos, coacciones o amenazas 
y delitos directamente conexos con los 
anteriores, siempre que sean cometi- 
dos por personas integradas en grupos 
organizados y armados de carácter te- 
rroris ta. 

Asimismo se aplicará a las personas 
pertenecientes a dichos grupos". 

Voto particular número 3 (enmienda nú- 
mero 91, del Grupo Parlamentario Sena- 
dores Vascos. 

Se propone la siguiente nueva redac- 

"Las disposiciones contenidas en es- 
ta ley serán aplicables a las personas 
implicadas en los delitos de parricidio, 
asesinato, robo con homicidio, lesiones 
graves, lesiones mutilatorias, robo ba- 
jo rescate, detención ilegal bajo resca- 
te o imponiendo cualquier otra condi- 
ción, detención ilegal con simulación 
de funciones públicas, depósito de ar- 
mas o municiones, tenencia de explo- 
sivos, estragos, coacciones o amenazas 
y delitos directamente conexos con los 
anteriores, siempre que sean cometi- 
dos por personas integradas en grupos 
organizados y armados. Se exceptúan 
en todo caso los delitos culposos y co- 
nexas culposos. 

A los efectos de esta ley se conside- 
rará grupo organizado o armado la 
asociación de dos o más personas con- 
certadas para la realización de los ex- 
presados hechos delictivos con móvi- 
les o procedimientos terroristas y los 
que, sin estar integrados en la organi- 
zación, actúen por precio al servicio 
de la misma o requiera de ésta sus ser- 
vicios con tal finalidad". 

ción: 

Voto particular número 4 (enmienda nú- 
mero 131, del Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Senado. 

Debe quedar redactado así: 

"Las disposiciones contenidas en esta 
ley serán aplicables a las personas pre- 

suntamente implicadas en la comisión 

de delitos de asesinato, robo con ho- 
micidio, lesiones graves, detención ile- 
gal bajo rescate o imponiendo cual- 
quier otra condición, detención ilegal 
con simulación de funciones públicas, 
depósito de armas o municiones, tenen- 
cia de explosivos, estragos, coacciones 
o amenazas y delitos directamente co- 
nexos con los anteriores, siempre que 
aquellas personas estén integradas en 
grupos organizados y armados que ten- 
gan por objeto atentar contra la segu- 
ridad del Estado o de sus instituciones 
básicas". 

(Se suprime el párrafo segundo.) 

Al artículo 2.0, párrafo primero. 

Voto particular número 5, del Grupo 
ParIamentario Socialistas del Senado. 

Quedará redactado así: 

"Los detenidos por hallarse implica- 
dos en cualquiera de los delitos enu- 
merados en el artículo anterior serán 
puestos a disposición del Juez compe- 
tente para instruir el correspondiente 
procedimiento, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes, sin que pueda en 
ningún caso omitirse la obligación es- 
tablecida en el artículo 295 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal de dar co- 
nocimiento en plazo de veinticuatro 
horas desde la detención de las diligen- 
cias que se hubieran practicado hasta 
ese momento por los funcionarios de 
policía. No obstante, la detención gu- 
bernativa podrá prolongarse el tiem- 
po necesario pare los fines investiga- 
dores hasta un plazo máximo de siete 
días. En este caso deberá ponerse este 
hecho en conocimiento del Juez antes 
de que transcurran las setenta y dos 
horas desde la detención; la autoridad 
judicial, en el término de veinticuatro 
horas, deberá pronunciarse en resolu- 
ción motivada denegando o confiman- 
do la prolongación de la detención pro- 
puesta". 
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4.1 articul;~ 3." 

Voto particular número 8, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

"Supresión". 

Voto particular número 7, del Grupo 
Parlamentario Senadores Vascos. 

"Supresión". 

Al artículo 4P, párrafo primero. 

Voto particular número 8,  del Grupo 
Parlamentario Senadores Vascos. 

Supresión de la palabra: 

"Relacionadas". 

Voto particular número 9, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

Debe decir 

"El Ministro del Interior podrá orde- 
nar por un plazo de tres meses prorro- 
gables la observación postal, telegráfi- 
ca y telefónica para aquellas personas 
de las que se estime racionalmente 
puedan estar integradas en los grupos 
o bandas organizadas a que se refiere 
el artículo 1." de esta ley. Al tiempo 
de ejercitar esta facultad comunicará 
por escrito tal decisión al Juez com- 
petente, fundando la adopción de la 
medida; la autoridad judicial, también 
con expresión de los motivos, podrá re- 
vocar total o parcialmente lo acordado 
por el Ministro del Interior en un pla- 
zo máximo de veinticuatro horas des- 
de que reciba la comunicación, en cu- 
yo caso deberá ejecutarse inmediata- 
mente tal resolución". 

Al artículo 5.", párrafo primero. 

Voto particular número 10, del Grupo 
Socialistas del Senado. 

Debe decir 

"A la instrucción, conocimiento y fa- 
llo de las causas por los delitos enume- 
rados en el artículo 1." se aplicarán las 
reglas generales de competencia. Si el 
delito afectare al territorio de dos o 
más Audiencias Provinciales, la com- 
petencia corresponderá a los Juzgados 
Centrales de Instrucción y a la Audien- 
cia Nacional". 

A la Disposición transitoria. 

Voto particular número 11, del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Senado. 

"Supresión". 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional del 
Senado, se ordena la publicación en el 

men emitido por la Comisión de Justicia 
e Interior sobre la proposición de ley rela- 
tiva a modificación de determinados ar- 
tículos de la Ley de Arrendamientos Urba- 
nos. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978 .43  Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES del dicta- 

La Comisión de Justicia e Interior, visto 
el informe de la Ponencia designada para 
el estudio de la proposición de ley, relati- 
va a modificación de determinados artícu- 
los de la Ley de Arrendamientos Urba- 
nos, ha emitido el siguiente 

DICTAMEpI 

Artículo 1." El párrafo segundo del ar- 
tículo 79 del texto refundido de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos quedará redac- 
tado en los términos siguientes: 
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"Los Gobernadores Civiles, previos los 
asesoramientos que estimen oportunos, 
atendiendo a la normalidad o escasez de 
viviendas que hubiere en cada localidad, 
a las disponibilidades de mano de obra y 
de materiales de construcción, a la conser- 
vación del entorno urbanístico y de los ele- 
mentos arquitectónicos, ambientales e his- 
tóricos dignos de ser conservados y, espe- 
cialmente, a la existencia o inexistencia de 
viviendas desalquiladas de renta semejan- 
te a las del inmueble que se fuere a de- 
rruir, concederán o denegarán sin ulterior 
recurso la referida autorización. Darán 
preferencia a las encaminadas a aurnen- 
tar, en la mínima proporción que se esta- 
blece, el número de viviendas de renta 
más económica, y en caso de igualdad en 
la renta, a aquellas edificaciones en que el 
aumento fuere a ser mayor, con prioridad 
para las que resulten de más amplitud". 

Disposición final. La  presente ley en- 
trará en vigor al día siguiente al de su pu- 
blicación en el "Boletín Oficlal del Estado". 

El Presidente, Gregorio Peces-Barba del 
Brío.-El Secretario primero, Francisco Vi- 
cente Domínguez. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de los votos 
particulares formulados al dictamen de la 
Comisión de Justicia e Interior, relativo a 
la proposición de ley sobre modificación 
de determinados artículos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1 9 7 8 . 4 3  Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrascal Felgueroso. 

Votos particulares al dictamen de la Co- 
misión de Justicia e Interior relativo a la 
proposición de ley sobre modificación de 
determinados artículos de la Ley de Arren- 
damientos Urbanos. 

Al artículo 1." 

Voto particular número 1, del Grupo 
Parlamentario Progresistas y Socialistas 
Independientes. 

Propone una nueva redacción del 
artículo l.", pasando el actual texto de 
éste a ser artículo 2." 

El artículo 1." quedaría redactado 
así: 

"Queda en suspenso la modalidad 
de la causa segunda de excepción a la 
prórroga del contrato de arrendamien- 
tos urbanos prevista en el párrafo 
quinto del artículo 81 del texto refun- 
dido de la Ley de Arrendamientos Ur- 
banos, aprobado por Decreto 4.104/ 
1964, de 24 de diciembre." 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la pdblicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES del dicta- 
men emitido por la Comisión de Justicia 
e Interior sobre la proposición de ley re- 
lativa a modificación del artículo 583 del 
Código Penal. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-E1 Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrascal Felgueroso. 

La Comisión de Justicia e Interior, visto 
el informe de la Ponencia designada para 
el estudio de la proposición de ley relativa 
a modificación del artículo 583 del Código 
Penal, ha emitido el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo único. El artículo 583 del Có- 
digo Penal quedará redactado de la for- 
ma siguiente: 

"Artículo 583. Serán castigados con las 
penas de cinco a quince días de arresto 
menor y represión privada: 
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1. Los que causaren lesiones que no 
impidan al ofendido dedicarse a sus tra- 
bajos habituales, ni exijan asistencia fa- 
cultativa. 
2. La persona que maltratare a su cón- 

yuge, aun cuando no le causare lesiones 
de las comprendidas en el párrafo ante- 
rior. 
3. Los cónyuges que escandalizaren en 

sus disensiones domésticas después de ha- 
ber sido amonestados por la Autoridad si 
el hecho no estuviere comprendido en el 
Libro 11 de este Código. 

4. Los que en riña definida en el artícu- 
lo 408 de este Código constare que hubie- 
ren ejercido cualquier violencia en la per- 
sona del ofendido, siempre que a éste no 
se le hubieren inferido más que lesiones 
menos graves y no fuere conocido el au- 
tor. 

El Presidente, Gregorio Peces-Barba del 
Brío.-El Secretario primero, Francisco 
Vicente Domínguez. 
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A N U N C I O  
Con posterioridad al anuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, nú- 
mero 141, de fecha 9 de agosto de 1978, se 
ha producido el siguiente cambio en la Co- 
misión que se indica: 

COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR 

Don Alberto Ballarín Marcial sustituye 

Se ordena su publicación en el BOLET~N 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978.431 Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

a don Antonio Jiménez Blanco. 

OFICIAL DE LAS CORTES. 


